
N'.m- 218. fy cuartos.;

GACETA DE MADRID.

DOMINGO 4 DE AGOSTO DE 182a.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FORT UG Al.
Lisboa 18 de Julio.

Hn una* circunstancias tan criticas como las del día, y cuando el 
genio fatal del servilismo s« complace en pintar con los mas < bscuros 
colores todas las acciones de los amantes <¡e la libertad, nos cabe una 
singular satisfacción en poder comunicar á nuestros lectores las siguien
tes notas que se nos han remitido por persona fidedigna. I’or ellas sa 
verá hasta qué punto llegó la delicadeza y respeto de los heroicos defen
sores de la capital de las Españas, en medio dsl calor de una defensa 
legitima contra los furiosos agresores, que se acogieron después de ven
cidos á la sombra del palacio del Monarca.

Ñuta pr mira.
Madrid 7 de Julio. » En Vista de los deplorables acontecimiento» 

que acaban de verificarse en esta capital, les infrascritos, p.netrados 
de violentos recelos, tanto por la terrible situación actual de S. .Vi. Gi. 
y ce su familia , como por peligros que amenazan á sus augustas c.b.z ¡s, 
se dirigen nuevamente á S. E. el Sr. Martínez de la Rosa para repetir, 
con toda la solemnidad que exigen tan grandes integres, as declara
ción* s verbales que tuv.er.m el hoi.or de hacerle colectivamente.

„ La su rte de la España y de la Vuropa entera depende en el día de 
la seguridad y de la inviolabilidad de S. M. O. y de su lamilla; este 
precioso depósito descansa en ras manos del Gobierno del Key, y ios 
ir.Éasc' ítc; se cotnp'acen en renovar el testimonio de que no puede 
hallarse entregado á ministros mas honrados ni mas d'gnos de confianza.

„ Los miras ritos, aunque plenamente satislrchos de las explicacio
nes lleras de nobleza , lea tad y amor a S. M. C., recibidas . ycr por 
boea ce b. vi Sr. Martin, z de la Rosa, no cumplirían sin embargo 
con el mas sagrado de su> deberes sino repitiesen en este m. ni.uto en 
nombre de su» respectivos Soberanos y del modo mas formal la declara
ción de.que de la conducta que $i usare re- pecto de b. M. C. van. a de- 
p.nder irremisiblemente las relaciones de hspafta y de la Europa vnt.ra, 
y que el mas mínimo ultraje hecho á la Magestad Real prec pitar.a a 
la Fen-nsu a -n un abismo de calamidades.

„ Lo» infrascritos aprovechan esta ocasión para rzpetr &c. Ei «ai- 
t'.u de S. S., luí ministros de Irán, ¡a y de Vi.amurca , y ¡oj emar- 
r'n.iüi de Ar?cr:'c.j de Ruj.'.i , Austria, Prusia , Paites-bajes , Sajo- 
uta, Puitizat y Lerdeña. =Al Exorno. Sr. 1>. F. M.rtin z de .a Rosa.”

Ní ta del mi iitro ae Estado de España en respuesta á la anteriur.
J'a'aciu 8 de Julio de 1822. » Sen notorios los acontecimientos des- 

a,-r.: tl_b.es de -stos últimos c as, desde que una tuerza respetaole, d.sti- 
irnda espe^.alm-nte á la custod.a de ¡a .agrada Persona de b. M sanó 
sin ordin ninguna de sus cuarteles , abmdonó 1a cap ta' y sí situó yn 
el Real sto d i Pardo, á dos leguas de ella. I stí inerp-rada ii ci- 
d. nt*- colocó al Gobierno tn una posición tan difícil como sin uia-. 
le fa’tó uno de les principales api yos para cun».rvar el orden 1 ubico; 
la fuerza destinada á buc.-r eg-cutar ¡as ley-s sacudió el tn.no d la 
»i,t<ord nat.on y la tb-diencia, y militares di amados icrc visar el 
denos to di ta sagrada Persona dei Key no so o 10 alundoraion , uno 
01- itraiertn la fsp.ciacion púh'ica hiicia el palacio de b. M., por p.r- 
iiianéc r custodiándolo sus compañero, de arma , tn t .1 s cir.un.l .ncia» 
conreo e> G>bl IT.o que d.b-a d-.ric-lr todcs sus tslucizos luc.i o.'S 
pun-oscap t . s r primero,cons ror . toda costa ei orden público d- .a 
cap ta1, sn dar lu.ar á que ti estado de alarma ni ta .rmacu n de las 
pasión.-s di-s-n nn'tivo a insultos ni dcstrrd.ncs de ninguna das r sí- 
vundo, tentar todos ios medios rf • paz y de conciliación pata atra r á 
su deber a la fu- /a cxtiavi.ula sin ter. r que acud*r a mrd.o» de c.ac- 
c:c>n ni Pez.tr al drV oroso extremo d. verterse sangre espanta a.

oR-cp- to de primer obj to lur. sido tan cfi.accs las providencias 
rl .1 <j..,hierro, que el estado pubt co di la capital en unos días t .n cu
te . ha ofr-.ido un egeiupio tan s ugular de la moderación y cor ura 
del pobo español, que n, han ociirudo aquel os pequeños desoíd n » 
que acontecen en todas Us capita.es aun en tiempos comunes y lian- 
cu ', s R-p-cto del s’Bun.Io objeto no han tenido tan buen ex to las 
i--sti -nes mVc:icarias por el Gobierno por la pertinaz obstinación dr la 

, ,...¡„ di »■■ han empleado en sano toda, las medidas con_i¡rato- 
|,,n psd eo dictar a prudencia y el mas ardiiiif d s-o de m- 

toc0nseci.rtn.JsrIisjgradabtes-.se han a-otado todos ios medios pata 
i! t.,r I... m.-t veis d- alarma y d.-sconfitr-za qif pudieran s rvir de 

! , , , , pr -; -\m .1 la tri pa insubordinada: se la destn-o a d- s puntos, 
endot-s ‘ 1 11(sV.li rno por tr , v o*s v en «res d v.-rsa, oe.is, -n. > la 

t'i n d - r '• vt» . : se pusieron m pncfca cuantas m didas concha- 
‘,V lia ív-rno el conseio de li tado, consultado Irrs v .es
so . nidt ve; > el ministerio llevo hasta tal grado su condescen

dencia , que ofreció á las tropas del Pardo que env asen los Befes ó ofi- 
cia‘?s que quieran , á fan de que oyeren de ios m siró-» la b Os í- .. vi. 
cuál era su voluntad y cuales sus deseos, cuyo acto se verifico eicci -. a- 
incnte , aunque s n producir el efecto que se achilaba.

n A pesar de todo, y sin perjuicio de hab-r adoptado las precaucio— 
r*s convenientes, todavía fueron tales los sentimientos mod-:adt s del 
Gobierno, que no solo no empicó contra ¡os insubord.ra .r.s .as 
tropas ex:st-nte» en la capital , sino que para alijar tod , aoi a-.o hct.l 
no drsp'egó otros medios que estaban a su dispos clon , y tí- cu- puro 
legit.mámente valerse desde ei punto en que sus urd.nes ni- in—ua 
obedecidas como d. bian; pero tantos miram.ertos por parte de. Go
bernó, en vez de hacer desistir de su proposito á ¡os ba:..iones ex”a- 
viaios , no sirvieron uno para que alentados en su cu p bie c-s g- 
nio , intentasen llevarlo a efe.to por medio de una v-rpr -.a sobre a ca
pital. Pública ha sido su entrada nostil en e.!a; pú1.. c > .us i p r n- 
t s esfuerzos para sorprender y batir á las val-.enr.-» 1- p-s d. la ¡ car- 
Bicioti y de la milicia nacional, y p biico en fin e. ex tr> qu - uv.; a 
t- m.-rario arrojo. En m-dio de esta crisis , y de ,a irr :i..rt q..-r u>
producir en Jos en mos ur a agres on de esta c a.e , s- : j v . e . 
guiar espect su'.n d* conservar la tropa y la mi icia a mas ¡ r-n n-cl- 
pl.na, sin aliu.ar dei tiiunfo, ni o.v.der, en m d.o del r s r.r . ni 
qu ■ eran espa ol.-s lo, que liaban provocado tan fita' de.-.: t . m - : : a. 
Después de sucedido no era prL.d-c.te ni aun pos.b - que pcrrr. .:■• *.r- 
s n ios azr .ores -.n rr.ed.o tíe ¡a cap-tal , ni guardando a s-. a-a f -- 
sona d.l Rey, objeto d; la venerac.on y rs»p 10 di fu bl.» . -p-- 
Asi es qu se encargti esta guardia preciosa a un r fvtr..m:n , it. e.0 
de sub.-rdmacion y .. scipl n-, y las tropas v el pu b‘o cote; eren y 
res.eta on a mm.-nsa -1 .tinca que m daba enfe uv.a cu tria r .l 
insubor Imada y responsable ante ¡a lf d- sus n-av os , y ia aj.u-.ta 
Persona de; Key, decl-nda sagrada ¿ inviolable por a ey fu-c.ir. r.- 
tal dei F lado Jamas pudo recibir S. M. y su Rea Fam¡.:a r. ptoe. 
bas d- adh sion y respeto que en la crisis de¡ día de ay r , ni urra» 
apar en tan mamá sta la lea.tad de pueblo español , m tan n claro sua 
virtud s. H.ta simple relacen de los hechos , n-tor s por .u pr c a 
natu-aleza, y de que hay tan repetidos testimonios, rscu a la r. osnd 
de u t 11 res irtiex.ones sebre el punto importarte a que se rs.fi r- la 
nota de VV. Ss. de -y r, cuyos s.nt micntos no pueden m-.ress de .;r 
apreciados d b. Vrtient. por ei Gobi.rno de S. M. , como p:.-p.-r en
dose uu fin tan útil e ir.t.resanu bajo todos sus aspectos y ie.-_.oncs.'’

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Zar.igoz.t 28 de Juiic.
Cói.erno fou'ttco superior di la prG?rr.;;a de Z.tr.rc: z.r.

” Li ob !¿iüion d; ti>do vecino á cooperar co*i io» *\ u ' 
para ¡a con».rvaci >n de; orden pub-ico incunb itii’* -j
a ¡os qu. ^or >us b.cneifi e indujo tí^n n m-.vor ínter-* y : v 
hacerlo Pe r fat.to mando » todo» io* ayuntanv-nrO' tn r rr, : 
tftniir.o rtr o.no d as hala de los sugelot mas acometsaios y o 
a*cen«li¡- ote en bii> rrspíct vos pueb’os.

» En c*ia> í.kia» serán incluidos s.n distioc on t^d 
tices.

•' Todas !ts personas comprerd dis d*lvr¿n au\ mi 
v a>uritann_*ru s t tanto won su» luce* p*ra áio.MU ru.- 
b- rn- •

lo»

r i !-s 
das ¿ :

^m.i c.*n su* e>tu-izo* para .a ¿¿¡.Uvioq, y «as 
ay unid mu i u> cuando o - st rn j cor^n-fri*.

** L.3% mutva», • uní ios mvl r-.íuo» de avu~ti ni '~:_s 
f:*5pnpbdb es -tf LJid. n ; ub iwO T ▼ pro-úicre cor.s-s t-'i.-z a 
de mu tas v d m;s qut n .*>0 o >» «*»r a.*

Los avn!'>tam eMo» de les pu bío* a c.ruo .~i ¿
los face osos , ^\¡z o por «•< r jai ro u por » : ■ i>
puedan o*-i» nJ»n t. do tr^nc.* de *u a»:ifs*on , ct' c 
gur «tad las a»mas > mutwion- s qu» se Savai :n;:'ra:.s. 
za de partido o a oiro parace que no sea p-* u’ o.* . v rn • 
pira d.sponer d • e»»as s¿>*un c '•nvetifa • en e’ con-» pro d q»¿ 
cavrrcn en poder de los lace o+>*, »* 'x-c-ra a r^oor-oir* 
que haxan da^o !u ar a ello por su s on , n n: i *

•» C n rrsp.xto á as arnns de pr»*p edad pa-: a'
m'entos ob.izaran desde iu.’.c ba o itcus nu ti» a -- - 
todas la» de fu'go qu caUin hi.a, v de ios sab ' --.'a 
lar H .Ho est.i po-lr.n r.-t ner a» sw- r ' ' ' '
lula i, por manera qa s t;i'r»n a a»»? i dr ; •'»
ti ,u d» 'u vi <¡r vf Asi;'* ¿ . - 1 , 1 ' ^ w -

11»» p r 'a* * -\ * n s. i* ' *1 * 1' » *•

r. el 
r. s ot

' _ o- 
: a el

t e

i G.»rv-

na 
fta.rn ¿r>¿ ¿i e>u r«*pooí4Í)fihdad, «a« ca;.’eaJ



it8o
cuidará bajo la suya de que te trasladen i lugar ó pueblo seguro para 
que sean devueltas á sus amos pasado el peligro; pues asi se con
cilla el respeto debido á la propiedad particular con lo que imperio
samente redama ia seguridad pública.

» Los alcaldes y ayuntamientos publicarán esta orden luego que la 
reciban para que llegue,á noticia de todos. Oios guarde á vds. muchos 
altos. Zaragoza ao de julio de 1822. = Florencio García.”
__Estando en Olesa O. Antonio Eray tuvo noticia de que los faccio
sos se hallaban en Masquefa. Inmediatamente salió contra ellos con 
dos compañías de milicianos de Barcelona y unos 34 de los milicianas 
«le la villa deMartorelly miqueletes. Al entrar la noche encontró i los 
bandidos á la derecha del citado pueblo: los atacó en guerrilla con la 
partida de Martorell; y no obstante el valor é intrepidez de estos , los 
facciosos se sostenían haciendo un fuego vivísimo; pero habiendo avan
zado al paso de ataque las dos compañías de milicias, fueron echados de 
su posición. Muestre pérdida ha sido de un miliciano muerto y tres 
heridos, todos de los de Barcelona , y otro herido de los escopeteros de 
Martorell. Habiendo regresado á esta villa el referido Bray por nece- 
aitar su tropa de descanso, dispuso que el coronel D. Juan de la 
Cuesta pasase con algunas tropas á reconocer el sitio de la acción, y 
atacase a los facciosos en el caso de encontrarlos. Asi sucedió en efecto, 
habiéndoles desalojado de una fuerte posición i la izquierda de Mas
quefa. Fn seguida se parapetaron en un barranco, donde sostuvieron el 
fuego medie hora; pero acosados por la guerrilla y flanqueados por el 
reato de la columna emprendieron la fuga , sin haber sido posible seguic 
en su persecución por impedirlo el terreno. Los facciosos serian unos 
900, y su pérdida de nnos ocho muertos

El Sr. gefe político de esta provincia ha dispuesto que los heridos 
de que trata el pane anterior sean asistidos y curados con el mayor es
mero, costeando los gastos 'que ocasionen de su bolsillo si en el pueblo 
donde se hallan no hubiese fondos para ello.

Igualmente ha dispuesto que se le remitan los nombres de los mili- 
cíanos muertos, para que presentándose sus familias puedan ser reco
mendadas al Gobierno, i fin de obtener ei premio á que se han hecho 
acreedoras por el servicio que aquellos valientes han prestado á la patria. 
__En S. Andrés de Palomar se han presentado al indulto cinco fac
ciosos con sus armas y municiones.

En le mafiana del 24 salieron de S. Feliu de Codines con dirección 
4 Caldea de Mombuy 400 facciosos, dejando 7 heridos que tuvieron 
en la acción de Tarrasa. El cabecilla de la misma facción mandó á los 
herreros de aquella villa, so pena de una multa de roo duros á cada 
uno, que hiciesen balas de hierro.
__De los pueblos de Baquerisas y Moniitrol han salido como unos 80
hombres i reunirse con la facción , que tiene su cuartel general, te
gua dicen, en S. Feliu de Codines.
__El día 13 te presentaron en Caldes de Mombuy 30 facciosos de la
gavilla de S. Feliu de Codines al mando dal cabecilla Agustín Saperes, 
con orden de que les entregasen too pares de alpargatas , y de que los 
herreros construyesen 38 balas de hierro dentro del término de seis ho
ras y bajo la multa de too duros: las alpargatas se les «niregiron; pe
ro en cuanto á las balas parece que el ayuntamiento contestó al cabe
cilla de un modo que no le cuadró; pues dtó i entender que el día 24 
pasaría con toda su gavilla á cometer en Caldea loa excesos que estos 
infames acostumbran en los pueblos indefensos.
___V visa el brigadier D. Antonio Roten desde Mantesa con fecha del
a a que en virtud del bando publicado por orden del Sr. gefe político 
indultando á los no cabecillas, han salido muchos padres de facciosos 
á buscar á sus hijos; y como algunos de los primeros la han hecho 
presente que el término prefijado en aquel no bastaba para atraer í 
los que estaban leiot, ha creído de necesidad prorogarlo por tres dias 
mas, y espera producirá buefi efecto esta medida, pues uno tolo da 
Navardés se ha ofrecido á presentarle de 30 i 40.
__De Vkh con fecha dal ao escriben las siguientes circunstancias del
bloqueo y acciones que han sostenido contra loa facciosos. Estos, man
dados por loa cabecillas Misas, Vilella, Mosen Anión, Malavila, 
Teixidor y Plandolit, se habían reunido en número de mas de 6Q 
hombres, inclusos lo* somatenes,áquienes hicieron salir de varios pue
blos bajo pena de la vida El día 14 intimaron la rendición al ayunta
miento, diciendo que á cualquiera resistencia se daría el mas horrendo 
castigo, y añadiendo que el Key era ya absoluto en Madrid, y que estaba 
derrocado el sistema; pero á estas necedades no se les dió contstacion 
alguna. Irritados por al desprecio, Cortaron el agua, imposibilitaron los 
molinos del Ter, y atacaron el 15 i las cuatro de la tarde en una iínea 
de mas de media legua de extensión; pero fueron completamente arro
llados y batidos en todos los pantos, dejando en el campo de bitalla 
>17 muertos, una infinidad de heridos y muchos fusiles. El 16 entró 
en esta el general Milán* coa su división , y en la mañana del 17 ata
caron las tropas á ia bayoneta la gavilla de Misas , que se había para
petado en las alturas de Gurh, loque no le valió, pues fue arrollada 
en un momento con pérdida de 60 muertos y muchos heridos , y per
seguida hasta S. Bartolomé del Grau. Hl mismo dia 17 fue igualmente 
batida la gavilla de Moten Antón en la altura de ü. Míreos, de laque 
fue desalojad* por el capitán Oliver con solo 60 hombres, tiendo asi 
que los facciosos pasaban de óoo. Durante esta acción otra partida de 
70 hombres batió y arrolló las fuertes avanzadas que tenían loa íaccio- 
aos en Taradell. Entre los misarlos de este día te han encontrado un 
fraile y un clérigo, quedando todavía mas de estos entra las filas de 
aquellos malvados. (Vcase la gaceta del sp de Julio )

En la madrugada del dia a a se dispuso por las autoridades de Gero
na la salida de una descubierta por la dirección que te creía habían lo

mado los facciosos; pero á poco rato aparecieren en las alturas de la de
recha unos 900 de ellos, bajando hasta Sarriá y Puente mayor, i me
dia hora de aquella ciudad. Inmediatamente te reforzó la descubierta 
y formula una columna de *50 infant-s y ao caballos, marchó i la¿ 
órdenes del valiente comandante D. Joaquín A yerbe, quien en breve al
canzó i los rebeldes, y después de un vivo fuego los desalojó de su* 
primeros puntos; continuó el ataque á nuestra vista y con ventajas co- 
nocidas de las armas nacionales. La milicia cubría la plaza, y parta es
taba dispuesta á salir, si era necesario, para reforzar la columna.

No fueron completamente destrozados los facciosos que se hallaban 
en las inmediaciones de Gerona con motivo de haberte entregado í una 
vergonzosa fuga y en el mayor desorden. Tuvieron cuatro muertos y 
siete heridos, no. habiendo ocurrido'mas desgracia por nuestra parta 
que la de tres heridos, y entre dios iigecatneote el capitán de Aragón 
£>. Justo Garda Cónsul.

En la tarde del ai llegó á Gerona una jnrtida de 35 voluntario* 
de la Bitbal, la cual encontró en la ermita de los Angeles i¡ ladrones 
de los que incomodan los pueblos de aquellas inmediaciones ¡ les co
gieron dos caballos, el uno robado en la noche anterior, con una cre
cida cantidad i un patriota de Cursé, y te comieron el sancho que te
nían en la mesa los malhechores, habiendo estos perdido un hombre 
y tenido otros heridos.
...Noticioso el comandandante militar de ¡la provincia de Tarragona 
general Hito de que había uno* i9 facciosos en la Selva, 800 en Mas- 
pujol y otros 800 en Kindoms, pueblos todos distantes una ó una y 
media legua.de la villa de Reus, dispuso saliesen dos columnas de 400 
hombres cada una á las tres de la mañana del dia 19, la una mandada 
por el teniente coronel D. Agustín Col!, y la otra por el capitán del 
Rey de infantería D. Manuel Sesé. La primera columna al rayar el dia 
encontró i los enemigos en Maipujo!, y trabó un combate largo y obs
tinado con un número de >9 á g9 facciosos, qne duró hasta las diez y 
media de la mafiana, desalojándolos de todas las posiciones, y causán
doles una grande pérdida : durante la acción, que fue i la vista de di
cha villa, envió el citado general una compañía de miqueletes para que 
sostuviera á nuestras tropas.

La segunda columna se halló en la llanura cerca de la Selva , y sor
prendió la avaneada de los contrarios, á la qne hizo replegar, cosiéndo
les 3 hombres, que fueron fusilados: en seguida la división entró en 
la Selva, cuyo pueblo abandonaron los rebeldes, yendo i reunirse con 
los que atacaron la primera columna: se presentaron nuevas hordas por 
la parte del Calé, á las que tuvo que batir antes de continuar la persecu
ción de los demas; y cuando este oficial llegó á la vista de la primera 
columna, ya había esta concluido el fuego y ahuyentado á los facciones,
Í’ en este estado te temaron í Reus. En estas acciones han perdido 
os rebeldes unos 30 bu.ubre». La* nuevas compañías de m'queletet 

conocen la debilidad de tus enemigos, por haber rechazado fuerzas 
cinco ó seis veces mayores que las suyas.
__La segunda compañía de voluntarios del partido de Barcelona al
mando de D. Francisco Vidal, junta con una partida de Canarias, otra 
del escuadrón de artillería y otra de coraceros, sorprendieron á Mos-n 
Antón en Granollers: si i este y i otros varios no les hubieran favo
recido aquellos vecinos, hubieran caído prisioneros: pero no si pudo 
hacer mas que obligarles á salir al campo, en donde fueron acuclil lados 
y dispersados: el número de muertos se ignora; pero es consideraba ; se 
les cogieron ia escopetas, algunas carabinas , un caballo, cuatro mu
los , ao hombres y varias otras frioleras.
— Noticias oficiales que ha recibido el Sr. gefe político de esta pro
vincia.

El dia 14 se presentaron 100 facciosos en el pueblo de Barbará, y 
derribaron la lápida, dirigiéndose después hacia Sabadell.

El mismo dia los facciosos se hallaban en Castellar, aguardando mas 
fuerzas pare volver i Tarrasa y Sabadell, no bajando la que tenían de 
700 hombres. En la entrada anterior que hicieron en Sabadell derri
baron la lápida; saquearon algunas casas de los milicianos y la del al
calde segundo ; se llevaron presos al alcalde primero, al secretario del 
ayuntamiento y á cinco patticulare* , marchándose con los facciosos Fr. 
Bonifacio de Guerry, religioso capuchino. La compañía de voluntarios 
de Tenas* «alió á perseguirlos, y después de un vivo fuego tuvo que 
retroceder por la superioridad de fuerrss de los rebeldes.

En S. Gervasio, Rubí, Argentosa , Caldes de Mombuy y S. Fe
liu de Codines te han presentado al indulto 30 facciosos.
__D. Antonio Roten , caballero de la orden nacional de $. Fernan
do , brigadier de los egéteitos nacionales , encargado político de este 
partido, y comandante general de la 1.* linca de operaciones contra fac
ciosos en el 7.0 distrito militar.

v Siendo posible que la temeridad y otadla de los facciosos les hicie-' 
te formar, bajo el pretexto de sostener la sagrad* religión que tus im
puras boca* profanan, el quimérico proyecto de atacar esta ciudad con 
objeto de saciar la sed del robo de que te hallan poseídos, y que es e l 
único objeto que les conduce á tan criminal conducta; y á fin de po
der sab;r yo con anticipación 1* fuerza de paisanos con que puedo con
tar para la defensa de ia misma en el expresado caso:

» Prevengo á todos los vecinos de esta población (que no pert n ■?- 
can i la milicia nacional voluntaria y de la ley), igualmente que á !rs 
forasteros acogidos en ella, que animados de tos srnt mientos ración
eos que inspira el amor á la Constitución subía tengan formado el 
ánimo de oponerse con las armas a la invasión de la moma que aque
llos foragidos pudieran mn-nur, se presenten por todo el día de mara
ña hasta las siete de la tarde en las caías consialoriales á dar tus nom
bres * U comisión que Mará en ellas al efecto de formar listas por bar-



r¡os, y en »u «itu destinarlos, ti llega á haber aectiiM, á lot punto* 
de dienu interior que tean mat convenientes. Utatw 14 de Julio 
de i8a*.3sAntonio Roten.**

Di Tarragona avitan lo ti guíente: 
m El infatigable ulo de nuestro anterior gafe político el ciudadano 

Baeza, superando dificultades de todas clases, y tanto ana*activo cuan
to mas te acercaba ei momento de verse separado del punto que ocupa
ba como empleado público, ha dejado organizadas y en bulante buco 
otado 1 a compañías de infantería y una de caballería , bajo el título 
de Milicia movible de la provincia do Tarragona , que amalgamadas con 
fas dos de la célebre y malograda villa de Potrera, componen una 
fuerza de 1600 hombres cuando menos, la cual te halla mandada en 
su mtyor número por insignes y valientes patriotas. La diputación pro
vincial, que mientras le tuvo a tu frente, jamas separó en los medios 
cuando te trataba de emplearlos en defensa de las libertades patrias, 
ha repartido en toda la provincia la cantidad de cinco millones de rs. 
para atender i la manutención de este armamento, de que esperamos con 
el tiempo el exterminio de todo* nuestros enemigos. Es coronel inspec
tor de esta fuerza , nombrado por ta diputación , el citado Baeza , reco
mendable por tu amor á la libertad constitucional.**

Lugo 94 de Julio.
Con noticia de que en el puerto de Barquero, partido de Sta. Ma

ría de Ortigueira, te estaba haciendo un fraude escandaloso, el coman
dante de la milicia nacional voluntaria de Vivero Z>. Ramón Torneo 
Rebellón salió con una partida de la misma hicia aquello* puntos , y 
en la mafiana del to del corriente tuvo le satisfacción de aprehender 
en Cebrian , i distancia de tres leguas de Vivero, doce caballerías car
gadas de tabaco. Ni el mal estado del armamento ni la escasez de mu
niciones bastaron para arredrar á lot voluntarios, jr la aprehensión se 
hizo sin la menor desgracia de una ni otra parte , después de haber to
mado al efecto Tas precauciones que te creyeron convenientes.
— El st salió el duque del Infantado de fienavente para esta, y ven
drá á parar á cata del deán de esta santa iglesia catedral. Después se 
irá á Santiago, adonde parece va destinado de cuartel. Se le espera 
mafiana en esta ciudad.

Madrid Sábado y de Agesto.
» SS. MM. y A A. continúan sin novedad en tu importante salud.**

Continúan lar earosicionts dirigidas i la Diputación permanente 
de Corte-.

A fa Diputación permanente de Cortee.
•» La diputación provincial de Toledo ha visto coa horror , pero sin 

sorpresa , los acontecimientos escandalosa* que acaben de ocurrir en esa 
cort<-, y que son tanto mas criminales, cuanto que han sido cometido* 
i la vista y en el sagrado recnto del Monarca por una mano tirana y 
fementida, que ha atentado nuevamente contra la dignidad de un pueblo 
inaccesible ya á ios vaivenes de la arbitrariedad y fiero despotismo.

•> \contec miento* de esta clase para una nación libre , y que al grito 
lisonj'ro de C institución ú muerte camina impávida por la senda que 
la h.i h i ido u.i destino irrevocable, lejos de amedrentarla en su gloriosa 
lu.ha, hice subir de punto tus esfuerzos, é irritan del modo mas vigo
roso ei nob e y generoso orgullo de una Nación que ha declarado guerra 
ó muerte a los déspotas y tirano*.

- Cayeron para siempre, y te quebrantaron las antiguas cadenas que 
por tinto tiempo llevamos sobre nuestros hombros: juró la Nación re
cobrar sus inprescríptible» derechos , y ha acreditado de mil y mil mo
dos que no lo juró en vano. Inútilmente intentan nuestros enemigos 
imponernos de nuevo el yugo de la esclavitud y de la abyección mas ver
gonzosa : el acero vengador de una Nación irritada se esconderá en el 
pecho fementido que tal anhele, y sus esfuerzos serán siempre impoten
tes : el árbol de nuestra libertad idolatrada fertilizará con la sangre que 
ae derrame para destruirle, produciendo los gloriosos manes de las ilus
tres víctimas que con la suya han profundizado sus raicea nuevos atle
tas que presenten á la lid sus vigorosos pechos.

» La diputación provincial, constante en tus promesas y juramrntos, 
y cuyos sentimientos ha manifestado ni Monarca en la exposición 
de que tiene el honor de acompañar copia á la Diputación permanente, 
seguirá las huellas de hijos tan predilectos de la patria, y caminará im
perturbable por entre los afilados puñales qne la preparan almas corrom
pidas, y que acato existen por nuestra liberalidad sin limita y mode
ración mal correspondida, é inflamada por el amor á la libertad y i la 
patria , gtitari constantemente entre lo* aya lastimeros que acompañen 
al sepulcro contra lot tiranos que intenten arrancarla , y contra los adu
ladores é iafatne* esbirros, que sordos á la voz y á lo* gemidos de los 
amantes de su prosperidad y de su gloria, loe defiendan, y contra cuan
to* maivadot se opongan i la felicidad de la Nación.

» Tala ton los sentimientos de esta corporación, qne tiene *1 honor 
de manifestar i la Dipuracion permanente , ofreciéndolo tus respetos. 
Toledo 11 de Julio de s8ia.” (.Siguen las firmas.)

Continúan las felicitaciones á la milicia nocional de Madrid.
n Drtde ei momento que tuve el honor de que los milicianos vo

luntarlos nacional** de esta capital me nombrasen por su espitan coman
dante , s.nt< el noble orgulloque no puede dejar de inspirar a un ciuda
dano amante de su patria el merecer la confianza de los qne ton el pri
mer sosten de sus libertades; pero cuando estos mismos milicianas en la 
efusión d- su patriotismo me han elegido por conducto para manifestar 
SUS sentimientos de gratitud S los héroes que acaban de salvar á la patria 
de loa terribles desastres que la han amenazado tan de cerca, á la par da

nfit
la satisfacción qne me cauta comisión tan honorífica, crecen mis temores 
de desempeñarla debidamente; porque ¡qué podre yo decir que corres
ponda al grandioso ob|:to que moc<ra esta felicitación? Loque os digo, 
vaíienta milicianos nacionales é individuos de la guarnición de Madrid* 
que ia patria os debe ia liberta i; que nosotros os debemos el no ser yn 
esclavos sujetos á le coyunda del tirano, y que cuando nos cerquen pe
ligros que necesiten virtudes poco comuna para arrostrarlos con valor, 
nos acordaremos del heroísmo coa que os condugisteis en el memorable 
dia 7; y felices de nosotros si logramos imitaros en algo, y merecer el 
tilmo de vosotros compañeros de armas. Toledo 18 de Julio de itism 
A nombre de los individuos todos de la compañía de M. N. V. de esta 
ciudad, su capitán comandante Antonio Merconchmi.s A los mili
cianos nacionales ¿ individuos de la guarnición de Madrid.**

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey se ha servido dirigirme los decretos siguientes:
Don Fernando vu por la gracia de D.os y por la Constitución da 

la Monarquía apaño.a, Rey de la* Espafias, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed .-Que las Cortes han decretado 1» 
siguiente -• •> Las Cortes, usando de la facultad que se la concede por 
la Constitución, han decretado lo siguiente: Art. 1.* Los productos da 
las penas de Camara se ermpanen de las pecuniarias que se impon
gan por los tribunales y autoridades constituidas con arreg’o á la 
Constitución y á las leya, que pertenecen í la Nación como una de las 
rentas del Estado. Art. a.° Estos productos deberán ingresar integra
mente en las tesorerías, depositarías ó recaudaciones de la Hacienda pú
blica de mano del contribuyente ó multado, el cual no atará exrnto 
de responsabilidad mientras no tenga carta formal de aquel as oficinas. 
Art. 3.' La disposición del anterior artículo te entenderá con ios que 
tengan tu raidencia en pueb'o donde haya oficina recaudadora de cual
quiera ramo de Hacienda, y donde no la haya te entregarán las mul
tas ai depositario de los fondos municipales, quien dará recibo con el 
visto bueno del a'caldt constitucional. Art. 4-0 En fin de cada tercio 
se remitirá á ta recaudación de Hacienda mas inmediata al pueb j la 
cantidad que 1: ha.a recaudado en él por penas de Camara, y á la 
entrega acompañara un cert ficado d 1 alcalde y del cobrador que expre
se el pormenor de >os su’etos mu ta-ios, y cantidades resoca-ras, 
asegurando no haber impuest 1 ni cobrado otras. A ios cobradora de 
los pu blot se l;s abonar, un 6 por 100 de la recaudación , cuyo im
porte deducirán de las entregas que hayan. Art. Toda ocultación de 
multa cóbrala y no pu.sta en las arcas de. erario, siempre que haya 
vencido a’gu:i tercio después de satisfecha, se cast-gar* con la p.na del 
trestanto, bi hubiese habido denuncia de la ocultación, se aplicarán dos 
pirtes al denunciador, y >a Hacienda pública solo recibirá una. Art. 6 9 
Toda cantidad qu: no se haya entregado n la efi.ma de Recaudación 
mas inmediata al pueb'o á los 15 dias i mas tardar det vencimiento del 
tercio se considerará detenida maliciosamente, y e: alcalde » cobrador 
del pueblo incurrirán en ia pena de que trata el artículo anterior. Ar
tículo 7.° Cualquier interesado que haya satisfecho alguna multa tiene 
derecho á exigir que te le acredite documenralmente su pa-adrro en 
las arcas del erario público , y puede ser denunciador de >u misma mul
ta en los casos y coa las circunstancias prevenidas en to, artículos 5 * 
y 6.° de este decreto. Art. 8.' Siendo propio del poder judical la fa
cultad de juzgar y hacer que se egecute lo jurgido con arrei-lo á lo que 

reviene el art. 24$ de la Constitución , sera de su atribución ob gar 
los multados á que peguen la multa que se la haya impuesto , pro

cediendo en esto de oficio hasta conseguirlo, y mirándolo como una 
obligación propia del juzgado á quien incumbe la egecucion de sus s n- 
tencias, y que por su falta incurrirán eu responsabilidad : sin p-t jui
cio de esta obligación del poder judicial, y para que mas bien pueda 
cumplirse, deberá *1 representante de la Hacienda pública en caJa pue
blo hacer presente por medio de oficio atento al juez de primera ins
tancia las multas que aten por satisfacer; y cuando asi no se ver tu-:; 
el pago, dará cuenta al intendente respectivo para que lo ponga ea no
ticia de la audiencia territorial, y excite tu mediación. Are. lis 
mullas que se impongan por las audiencia* respectivas y por lot tribuna
les militares y eclesiásticos las reclamarán á ellos mi mo* los ict-ndcri
tes , mediante oficios que la pasen al intento los representantes de !a 
Hacienda nacional. Art. to. Para que todas e,tas reclama, i enes puedan 
verificarse oportunamente , dispondrán los tribunales y juec.s que ss 
pasen avisos á lo* intendenta ó representantes de la Hacie-. Ja pú
blica de las multas que se impongan, desempeñando ett* obli.sc-ea 
como una de las de su oficio , y por cuya falta incurrirán también en 
responsabilidad. Art. tt. Los gastos llamad * d: justicia, la maaut-n- 
cion de reos pobres , y la reparación de C rc.-les qne no pertenezcan í 
dominio particular te costearán por la Hacienda pública de los produc
tos de p*"»« de Cámara , considerándolos como una carga de la 
entendiéndose ato sin perjuicio de que puedan proi«ner*e y adoptar,: 
los arb.trios oportunos cuando atos no bastasen para dichos objeto*. Fu 
el modo de facilitar atas sumas ,y legrimar la inversión de ■ !'*«. *e 
Observarán las mismas precauciones y formalidades que para gasto, de 
administración délas demás rentas del Estado. Art. is. E ramo de 
penas de Camara como una renta nacional correrá i carca de ia direc
ción general de Hacienda á quien corresponda, y al de su sección de 
contabilidad en la parte de intervención, quedando extinguida la con
taduría general de dicho ramo. Al gefe e ind;viduo de ella se les ten
drá presentes tegua corresponda para emplearlo* en la sección de con
tabilidad de la dirección, con arreglo á sn mérito y sueldo que disfru
ten, y en consecuencia con lo» demás empleados de aros ramos Ar
ticulo 1J. El Gobierno dictará las instrucciona y órdeoc* coeva-



ixS»
dientes para la observancia del presente decreto en todas sus partes, y 
para la seguridad de su recaudación hasta que ingresen en las tesore
ras de provincia. Madrid 18 de Junio de 1811.= \lvaro Gómez, 
presidente =:\ngel Saavedra , diputado secretario. = Francisco Beni
to, diputado secretario.” —Por tanto mandamos á todos los tribuna
les, justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera ciase y dignidad , que guar
den y hagan guardar, cumplir y egecutar el pres-nte decreto en todas 
sus partes, (endrcislo entendido para su cumplimiento, jr dispondréis 
se imprima , publique y circule.=Está rubricado de la Real mano.s 
En Palacio á 14 de Julio de i8ia.=»A D. Felipe de Sierra y Pam- 
bley.

D. Fernando vil por la gracia de Dios j por la Constitución de I» 
Monarquía cspafiola, Rey de las Espaftas, a todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente: » Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución , han decretado lo siguiente: Art. i.° Se anulan todos los 
decretos y resoluciones por las que se haya permitido la redención del 
derecho de Unzas, declarando por ahora irredimible este derecho, has
ta que adquiriendo noticias exactas y circunstanciadas, pueda fijarse la 
cantidad de la redención y la especie en que haya de pagarse. Las re
denciones hechas hasta ahora con arreglo á dichos decretos y resolucio
nes serán válidas y subsistentes. Art. i.° El derecho de lanzas se paga
rá puntualmente en metálico desde i.° de Julio próximo en que em
pieza el año económico en la proporción siguiente:

Grandeza por cada alio......................... 6000
Honores ídem...................  id.
Titulo de duque id................................ id.
Conde ó marques id................... „...... 4000
Vizconde id....................  3000
Barón ídem.......................................... acoo

Al que reuniere dos ó mas grandezas ó títulos se le rebajará su 
tercio de la cuota por cada título. Art. g.° Por la concesión de estas 
distinciones se pagará el derecho de creación y de sucetion según se ha 
ejecutado siempre; pero coa la proporción que sigue:

Por creación. Por sucesión Por transen linea. venal.
Grandeza de EspaRa.................. 150,000.......  75,000.......  150,000
Honores de grande................... 150,000........ 75,000.......  150,000
Conde ó marques..................  *5>ooo.......  13,500....... 25,000
Vizconde..................................... 11,000....... 6,000....... 11,000
Barón.......................... ................. 4.4°o....... a, 100....... 4.4°o
Art. 4.0 El que reuniese dos ó mas grandezas ó títulos pagará por uno 
de cada clase las cuotas designadas, rebajándole un tercio por los de
más. Art. 5.0 Ninguno podrá s r exonerado del pago de estos dere
chos ni de los de lanzas para lo sucesivo; y con respecto á las exencio
nes concedidas hasta ahora, solo quedarán subsistentes las que esten 
fundadas en servicios hechos al Estado, particularmente si hubiesen si
do servicios militares.. Los agraciados los acreditarán á las Cortes, yes- 
tas declararán lo conveniente; pero en el ínterin pagarán la diferencia 
entre el derecho de lanzas antiguo y el que abora se establece, respecto 
que de este aumento no pueden considerarse libres. Art. 6.a Se derogan 
desde la fecha de este decreto las consignaciones sobre juros para el pa
go de dichos derechos de lanzas, y los que hasta hoy han disfrutado de 
este beneficio pagarán en lo sucesivo cotilo los demas de su clase. Ar
tículo 7/ Se declara que los derechos de que trata este decreto, aun 
cuando tengan hipoteca especialmente consignada para su pago, afectan 
todos los bienes de los deudores , y coniza ellos debe procederse cuan
do aquellos no basten, entendiéndose esto asi para lo que venzan como 
para lo que baya vencido hasta esta fecha, respecto que la contribución 
recae sobre el título; y el que lo .hsya poseído ó lo posea debe respon
der con todos sus haberes á la puntual y entera satisfacción de la carga 
con que está gravada la distinción que goza. Art. 8/ Consiguiente á 
ello declararán también la> Cortes que la fa ta de pago de cualquiera de 
los derechos de lanzas de creación ó de sucesión lleva consigo la nuli
dad de la gracia de titulo ó grandeza, y efectivamente se tendrá por 
nula, recogiéndose los diplomas al que no pague á la época del venci
miento por lo que se devengue en lo sucesivo , y dentro de dos meses 
de la publicación de este decr to por lo devengado á la fecha de su ex
pedición. Los diplomas recogidos se pasarán al consejo de Estado par» 
que los cancele. Art. 9.0 El Gobierno bajo estas bases dictará las reglas 
conveniente para la exacción, señalando las épocas en que deban ha
cerse los pagos. Madrid >8 de Junio de 1811. = Alvaro Gómez, 
presidente. = Josef Melchor Prat, diputado secretario. =Francisco Be
nito , diputado secretario.” Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias , gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
bagan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus 
partís. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circulets-stí rubricado de la Real mano.sEn 
palacio á 13 de Julio de i8a»-=A D. Felipe de Sierra y Pam bley.”

Las Cortes en uno de sus decretos de 19 de Junio último autoriza
ron el «■•.rablec-'.niento de un gran libro de la deuda pública, y el de 
una caja rfe amortización anteriormente acordados en e! tratado de prés
tamo e?; conversión , que concluyó en a a de Noviembre del afio pasa
do con la casa de comercio de París Aidom, Hubbard y compafiía.

vuestro antecesor D. Angel Val fe jo, á quien al efecto tuve á bien au
torizar, en virtud do lo resuelto por las Cortes en 17 y 79 de 
del propio aro. Las mismas aprobaron también este tratado en resr.’m. 
clon de 17 dei mes próximo anterior con las modificaciones compren, 
didas en ti nuevo convenio, que otorgasteis con la referida casa el dia 
14, consiguiente á otra determinación de las Cortes fecha en el 8. Y 
correspondiendo á las Coites y al Gobierno (según el art. 6." de este 
convenio) <tt arreglar la administración del expresado gran libro y de 
la caja de amortización, he tenido á bien mandar: que en el primero, 
á semejanza de lo que se practica en establecimientos de igual natura
leza , asi en Francia como en otras naciones, se anoten con el debido 
orden de series y números todas y cada una de las certificaciones de 
remas perp’tuas redimibles pagaderas en París y Lóndtes al portador, 
que se van expidiendo por el valor de los efectos que se recojan de la 
circuiac on, y forman actualmente el importe de los antiguos présta
mos de España, incluso ei actual. Que á medida que se vayan redimien
do estas certificaciones de rentas por medio de la caja de amortización 
se conviertan en inscripciones nominativas á favor de la propia cajat á 
la cual se abrirá al ef cto cuenta formal por ellas en dicho gran libro, 
asi como se abrirán en él también cuentas particulares á todos y cada 
uno de los individuos que quieran trasferir ó convertir sus certifica
ciones en inscripciones nominativas pagaderas en esta Corte, ó á los que 
desde ahora mismo quisiesen quedar inscriptos en esta forma. Que aten
diendo á la sencillez de estas operaciones en la actualidad se maneje 
cada una de las dos dependencias indicadas por su respectivo gefe, y 
los dependientes absolutamente precisos para llevar la cuenta y razón 
con método y claridad , eligiéndolos de entre los que gocen sueldo , y 
ao hayan por unto de causar gravamen al Erario público. Y por últi
mo, que vigile las operaciones del referido gran libro y caja de amor
tización una comisión , que se compondrá del director mas antiguo de 
la Haci nda pública, del presidente de la contaduría mayor de Cuentas, 
del tesorero general, y de los contadores de Valores y Distribución. Ten
dreislo entendido, y dispondréis su cumplimiento, poniéndolo á su 
tiempo en noticia de las Corte$.=:Está rubricado de la Real mano.=En 
Palacio á 16 de Julio de 1811 = \ D. Felipe de Sierra y Pambley.

Circulares de la Gobernación de Ia Península.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de 19 de Ju

nio último dijeroft á mi antecesor lo que sigue:
n Las Cortes habiendo tomado en consideración lo manifestado por 

V. E. en papel de 5 de Mayo ú.timo sobre la cos.cha de frutos carra
les en el presente año, y enteradas de las diferentes exposiciones diña
das i las mismas, haciendo presente la necesidad de que continúe la 
prohibición de entrada de granos extrangeros , se han servido declarar 
que no se haga alteración ni modificación alguna sobre los decretos que 
prohíben la introducción de granos, legumbres y harinas exirangeras. 
De acuerdo de las Corres lo comunicamos á V. E. para su inteligencia 
y efectos convenientes.”

Lo que de Real orden traslado á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 18a 2.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortea con fecha 39 d.-l pró
ximo pasado ms dicen lo que sigue:

» Las Cortes, habiendo lomado en consideración la instancia que en 
6 de Abril último dirigieron á las mismas ios empleados en la secre
taría del gobierno político de la provincia de Málaga , en solicitud de 
que se les considere con derecho á retiros y á ser estimados como ce
santes en caso de que sean separados de sus destinos á consecuencia de 
las facultades concedidas para ello á los gefes políticos, se han servido 
resolver que si los empleados en las secretarías de tos gobiernos políti
cos al tiempo de ser colocados en ellas tenian contraídos méritos que 
les diesen derecho á retiros, se les concedan siempre que su separación 
no proceda de delito.”

De Real orden lo traslado á V. S. para los efectos oportunos. Ma
drid 29 de Julio de 1822.

Juicios de jurados.
Don Joaquín Peinador y Pino y D. Antonio de la Rut y Figue- 

roa denunciaron al Sr. alcalde D Ramón Casellas un artículo inserto 
en el Imparcial, núm. 313, como injurioso á sus personas.

En su vista se teunió el jurado, compuesto de los Sres. siguientes: 
D. Manuel Merino, D. Miguel Ripa, D. Zoilo Gómez Casero , Den 
Valentín de Nicolás, D. Josef San Millan, D. Antonio Regás, Don 
Isidoro de Hoyos, D. Manuel Gallego y D. Domingo Villamil.

Habida la conferencia, resultó por unanimidad haber lugar d la 
Jormacion de causa.

D. Salvador Gosalves denunció al Sr. alcalde D. Cayetano Rublo 
un aviso impreso, fijado en las esquinas como injurioso i su persona.

En su vista se reunió el jurado , compuesto de los Sres. siguientes- 
D- Manuel Pinilla. D. Antonio Gamonal; D. Manuel Merino; Don 
Zoilo Gómez Casrro; D. Miguel Dolz; D Manuel Carnicero; Don 
Angel Bonalto; D. Rafael Costa y I). Marcos M■ñero.

Habda la conferencia, resultó por unanimidad haber lugar á ia /cr
emación de causa.

ANUNCIO
Marcha fúnebre, coro y plegaria de la ópera la Garra Ladra d-t cé

lebre ma-stro Rotsini, ejecutada por la Sra. Adelaida sa'a, v ded.c.ida 
á la misma. Se hallará á 10 rs. va. en el almacén de música de la calle 
dei Turco.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


